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1 Serie: Guía para el Buen Gobierno Municipal. Introducción al Gobierno y Administración Municipal, México, D.F. 

òEl municipio es el espacio geogr§fico y social 

donde ocurre todo. Ahí nacemos, ahí vivimos, 

construimos nuestra familia, nacen nuestros hijos; 

en el espacio municipal trabajamos, ahí se 

producen nuestros alimentos y, en suma, toda 

nuestra vida se da dentro de los municipios. Es en 

el municipio donde surgen también los problemas, 

es ahí donde está la contaminación, la pobreza, la 

delincuencia, la violencia, el hacinamiento. Pero 

sobre todo, es en el municipio donde la relación 

social se cristaliza: es la base de la sociedad, el 

municipio es la c®lula de nuestro Estado naci·nó1 
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Mensaje del Presidente Munici pal  

 

El Plan Municipal de Desarrollo, Motul 2010 - 2012, se integró con 

base en lo que somos HOY, con vista a lo que queremos ser; y fue a 

través de la participación social de quienes honorablemente 

representaron a la ciudadana Motuleña que se logró la integración 

del presente documento. 

Tenemos la oportunidad como Autoridades y Funcionarios Públicos,  de redefinir el camino que 

nuestro Ayuntamiento está tomando, y de sentar las bases para el desarrollo de una ciudadanía, 

que de ahora en adelante, formará parte activa de las decisiones y los caminos que se están 

tomando; adicionalmente, tenemos la oportunidad de ser punta de lanza para el cambio en los 

sistemas y métodos en la Administración Pública; ya que somos y seguiremos siendo un Gobierno 

de Puertas Abiertas, donde el ciudadano es  el centro y nuestro objetivo más importante, y siempre 

será la razón para trabajar en conjunto y coordinando todos nuestros esfuerzos para hacer lo que 

se debe, y como se debe. 

Si bien, sabemos que el logro de nuestros  objetivos no es una tarea fácil; estamos al tanto de que 

con la participación de todos los Motuleños, podremos enfocar e identificar los problemas que nos 

atañen, y solo a través del trabajo constante y sistemático podremos alcanzar  nuestro cometido, 

manteniendo nuestro perfil de Gobierno Municipal flexible y abierto a la comunicación y al flujo de 

información. Por ello, tenemos clara nuestra Misión como Gobierno Municipal, y trabajaremos con 

honestidad y ética política, a fin de poder reconocer los intereses y las aspiraciones de la 

ciudadanía. 

Reitero, sin Participación Ciudadana, no podremos fortalecer los cimientos básicos para el 

desarrollo integral de nuestro Municipio; por ello necesitamos de la comunicación efectiva entre el 

Ciudadano y sus servidores públicos, necesitamos crear un ambiente sano que genere confianza y 

credibilidad, y así podremos ver nuestro esfuerzos, traducidos en justicia y equidad para el 

Municipio de Motul. 

 

 

Mario Alberto Sosa Y Lugo 

Presidente Municipal 

Motul 2010-2012 
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Presid ente Municipal  

El Presidente Municipal es un funcionario público electo por voto popular, que ejecuta las 

disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene representación administrativa. Representa al 

Municipio,  en los asuntos legales en los que sea parte cuando el síndico esté incapacitado para 

ello o se niegue a cumplir con su función2. En términos generales, las facultades y obligaciones del 

Presidente Municipal de acuerdo a lo que establecen las leyes orgánicas municipales son las 

siguientes3: 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

Art 56  

Son obligaciones del Presidente Municipal: 

I. Presidir y dirigir las sesiones de Cabildo; 

II. Formular y someter a la aprobación del Cabildo, la iniciativa de Ley de Ingresos y la Ley de 

Hacienda, el Presupuesto de Egresos, el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos y 

demás disposiciones de observancia general, así como publicarlos en la Gaceta Municipal; 

III. Convocar por conducto del Secretario Municipal, a las sesiones de Cabildo, por sí o a 

petición de la mayoría de sus integrantes, conforme al reglamento interior; 

IV. Tener a su mando, la corporación de Seguridad Pública Municipal y remover a su titular, 

informando posteriormente al Cabildo; 

V. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, los ordenamientos federales, estatales y 

municipales, así como los acuerdos del Cabildo; 

VI. Conducirse con respeto ante los poderes Estatal, Federal y otros Cabildos; 

VII. Rendir en sesión pública y solemne, el informe anual sobre el Estado que guarda la 

administración pública; 

VIII. Atender la debida integración del Cabildo y el buen funcionamiento de la administración 

pública municipal; 

IX. Cuidar que los fondos municipales, se apliquen con estricto apego al 

X. Presupuesto de Egresos aprobado; 

XI. Informar al Cabildo sobre los ingresos, egresos y los estados financieros de las entidades y 

organismos paramunicipales; 

XII. Proponer las tarifas previo estudio técnico, de los organismos públicos descentralizados, 

cuando su objeto sea la prestación de un servicio público; 

XIII. Comunicar al Ejecutivo del Estado, con la urgencia que el caso demande, sobre cualquier 

hecho que implique una amenaza a la seguridad o al orden público. 
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Mario Alberto Sosa Y Lugo 

Presidente Municipal 

Motul 2010-2012 

Comisión: Gobierno, 

Patrimonio y Hacienda 
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De la Sindic atura  

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

Art 58 

Para ser Síndico se requiere además de los requisitos establecidos en el artículo 78 de la 

Constitución Política, poseer buena fama pública y una escolaridad mínima de secundaria. 

Art 59 

El Síndico formará parte de la Comisión de Patrimonio y Hacienda y en ningún caso la presidirá, 

teniendo como facultades las siguientes: 

I. Vigilar el funcionamiento de la hacienda pública y la administración municipal; 

II. Representar al Ayuntamiento conjunta o separadamente con el Presidente 

III. Municipal, en su caso, cuando se trate de cuestiones fiscales y hacendarias; 

IV. Solicitar y obtener del Tesorero, la información relativa a la hacienda municipal y demás 

documentos de la administración, que sea necesaria para el cumplimiento de sus 

obligaciones; 

V. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes y tratándose de los 

inmuebles, vigilar su regularización e inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 

Estado de Yucatán; 

VI. Supervisar el proceso de entrega-recepción; 

VII. Vigilar la difusión y transparencia de la cuenta pública, del presupuesto de egresos y el 

informe que rinda el Presidente Municipal, sobre el estado que guarda la administración 

pública; 

VIII. Coadyuvar con el Presidente Municipal en la vigilancia de la cuenta pública, para su 

remisión en forma oportuna, al Congreso del Estado; 

IX. Coordinarse con el Órgano Técnico de Fiscalización dependiente del Congreso del Estado 

para el debido cumplimento de la solventación de las observaciones de la cuenta pública, y 

X. Estar presente en las visitas de inspección a la Tesorería Municipal, que realicen las 

autoridades hacendarias y fiscalizadoras. A falta de órgano de control interno municipal, 

corresponde al Síndico ejercer sus competencias. 

 

 

 

 

 

Profra. Sofía Teresa Luna y Contreras 

Regidora Síndico 

Comisión: Patrimonio y Hacienda 
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De la Secretaría Municipal  

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

Art 60  

El Secretario Municipal será designado por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, a 

quien auxiliará en todo lo relativo a su buen funcionamiento, asistiéndolo en su conducción. En su 

ausencia temporal o definitiva, será sustituido de entre los demás Regidores restantes, a 

propuesta del Presidente Municipal. 

Art 61  

Son facultades y obligaciones del Secretario: 

I. Auxiliar al Presidente Municipal, en lo relativo a las convocatorias para la celebración de las 

sesiones; 

II. Hacerse cargo del despacho de la Presidencia Municipal, en su ausencia temporal; 

III. Estar presente en todas las sesiones y elaborar las correspondientes actas; 

IV. Autorizar con su firma y rúbrica, según corresponda, las actas y documentos; así como 

expedir y autorizar con su firma, las certificaciones y demás documentos oficiales; 

V. Procurar el pronto y eficaz desahogo de los asuntos del Ayuntamiento; 

VI. Dar fe de los actos, y certificar los documentos relacionados con el gobierno y la 

administración municipal; 

VII. Dar cuenta permanente al Presidente Municipal, para acordar su debido trámite de todos 

los asuntos concernientes al Ayuntamiento; 

VIII. Tener a su cargo el cuidado del archivo municipal; 

IX. Notificar por escrito y demás medios idóneos las convocatorias a sesión; 

X. Tramitar los asuntos que deba conocer el Cabildo, hasta ponerlos en estado de resolución; 

XI. Firmar la correspondencia de trámite por sí o conjuntamente con el 

XII. Presidente Municipal; 

XIII. Compilar las leyes, decretos, reglamentos, circulares y órdenes, relativas a los distintos 

órganos, oficinas, dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

XIV. Llevar el registro de población de los habitantes del municipio, y 

XV. Las demás que señalen las leyes. 

 

 

 
 

 

 

MVZ Carlos Guillermo Canto y Rodríguez 

Secretario de Cabildo 

Comisión Salud y Rastro  
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De los  Regidores  

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN 

Art 62  

El Ayuntamiento se compone por el número de Regidores que determine el Congreso del Estado 

conforme a lo que establece esta Ley y constituyen de manera permanente, el órgano de gobierno 

municipal, en una determinada jurisdicción territorial del Estado de Yucatán. 

A los Regidores, colegiada y solidariamente corresponde, establecer las directrices generales del 

gobierno municipal, para atender las necesidades sociales de sus habitantes y procurar siempre, el 

desarrollo integral y sustentable del Municipio. La ley garantiza el respeto a la integridad de su 

investidura y la igualdad de derechos y condiciones en el seno del Ayuntamiento, y frente a la 

administración pública municipal. 

Sección Octava De las Facultades de los Regidores 

Art 63  

Son facultades de los Regidores: 

I. Participar con voz y voto en las sesiones de Cabildo; 

II. Proponer al Cabildo, las medidas convenientes para la debida atención de los distintos 

ramos de la administración municipal; 

III. Proponer al Cabildo iniciativas de creación o modificación de reglamentos o del Bando de 

Policía y Gobierno; 

IV. Proponer al Cabildo los acuerdos que deban dictarse para el mejoramiento de los servicios 

públicos y otras funciones de la administración municipal; 

V. Acordar periódicamente con el Presidente Municipal, los asuntos que estime convenientes 

sobre la competencia de las Comisiones a su cargo; 

VI. Recibir los documentos referentes a la cuenta pública municipal, en un plazo previo de tres 

días anteriores, a la celebración de la sesión de análisis y aprobación de la cuenta pública; 

VII. Proponer individualmente al Cabildo, lo que consideren conveniente para el Municipio; 

VIII. Opinar sobre los asuntos que les sean encomendados a sus Comisiones, y 

IX. Las demás que le otorguen las leyes y reglamentos. 

 

MVZ. Carlos Guillermo Canto y Rodríguez 

Comisión Salud y Rastro 
 

Profra. Sofía Teresa Luna y Contreras 

Comisión Patrimonio y Hacienda 

   

C. María Cristina Hobak Chan 

Regidora de Desarrollo Urbano y Obra 

Pública. 

 
C. Catalina Elizabeth Pech y Bacélis 

Regidora de Equidad y Género 

   

C. Filemón Kuk y Pech 

Regidor de Parques y Jardines 
 

Enfra. Wendy Carolina Canul Pool 

Regidora de Ecología 

   

C. Luisa del Carmen Tzec Quijano  

Regidora de Servicios Públicos y Comisarías 
 

C. Wilbert Omar Cruz Tamayo 

Regidor de Nomenclatura 

   

C. Diego Reyes Adrián Estrella  

Regidor de Seguridad Pública y Transito 
 

C. Miguel Ángel Peniche Euán 

Regidor de Cementerio 

 



 

 

Presidencia Municipal | Organización de la Administración Pública 11 

 

Organización de la Administración Pública  

La administración municipal la conforman los diferentes departamentos del Gobierno Municipal: 

Tesorería, Obras y Servicios Públicos, Oficialía Mayor, Secretaría, Archivo Municipal, Planeación y 

Finanzas, Seguridad Pública, Cultura y Bienestar Social, Relaciones Públicas; así como los 

funcionarios y empleados que las integran4. 

La administración municipal se preocupa por lograr objetivos que cumplan las siguientes 

características5: 

Productividad.- Es generar resultados dentro de un tiempo dado con los recursos disponibles. 

Eficiencia.- Es el logro efectivo de los objetivos. 

Eficacia.- Es el cumplimiento de los objetivos, pero con la cantidad mínima de recursos. 

A continuación se presenta a los Directores de cada departamento del Gobierno Municipal. 

 
  

C. Edgar Martin Pech  Cmte. Pablo Pech  Pech 

Protección Civil  
Dirección de Seguridad Pública y 

Vialidad ( DSPV ) 

 
  

C. Jorge Piste Alonzo  C. María del Socorro Poot Concha 

Sistema Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Motul. 
 

Dirección de Desarrollo Integral de la 

Familia 

 
  

IQ.  Jesús Puerto Sima  C. Lucio Estrella Canul 

Director de Desarrollo Social  
Director de Servicios Públicos 

Municipales 

 
  

C. Wilberth Zaval Can  LIP. Jorge  Eduardo Méndez Pool 

Coord. Asuntos Públicos  
Dirección de Educación,  Cultura Y  

Deporte 

 
  

LEO.  Manuel Hau Arceo  Ing. Joel  Can Calderón 

Dirección de Servicios Médicos  Director de Obras Públicas 

 
  

LI. Nigel May Ake  TS. Wendy Pacheco Rodríguez 

Director de Desarrollo Rural  Director de Contraloría  Municipal 

 
  

LCS. Renán Medina Canche  LTS. Ángel Chan May 

Jefe del Departamento de Comunicación 

Social 
 

Jefe del Departamento de Despacho de 

Presidencia. 
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Marco J urídico Municipal  

Constitución política de los Estados Unidos M exicanos  

Titulo segundo  

Capitulo  i de la soberanía nacional y de la forma de gobierno  

Art 40 

Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, democrática, 

federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental.  

 

Art 41 

El pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos de la 

competencia de estos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en 

los términos respectivamente establecidos por la presente constitución federal y las 

particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 

pacto federal.  

La renovación de los poderes legislativo y ejecutivo se realizara mediante elecciones libres, 

autenticas y periódicas,  

Titulo quinto de los estados de la federación  y del distrito federal  

Art 115  

Párrafo segundo.- carácter efectivo y definición de los miembros del ayuntamiento. 

Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa, integrado 

por un presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 

competencia que esta constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el 

gobierno del estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos, electos 

popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato.  

Párrafo tercero.- suspensión, desaparición de ayuntamientos 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 

suspender ayuntamientos, declarar que estos han desaparecido y suspender o revocar el 

mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley local 

prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir 

las pruebas y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su suplente, o 

se procederá según lo disponga la ley.  

Párrafo cuarto.- concejos municipales fracc. II, III, IV, VI, VII. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la 

mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los 

suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los estados designaran de 

entre los vecinos a los concejos municipales que concluirán los periodos respectivos; estos 
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concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes 

deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;  

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejaran su 

patrimonio conforme a la ley.  Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal.  

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) agua, potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales;  

b) alumbrado público.  

c) limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

d) mercados y centrales de abasto.  

e) panteones.  

f) rastro.  

g) calles, parques y jardines y su equipamiento;  

h) seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta constitución, 

policía preventiva municipal y transito; e  

i) los demás que las legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socio-económicas de los municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.  

 IV. Los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formara de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.  

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 

más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 

federación, las entidades federativas y los municipios respectivos, en el ámbito de sus 

competencias, planearan y regularan de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 

dichos centros con apego a la ley federal de la materia.  

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de 

la ley de seguridad pública del estado. Aquella acatara las ordenes que el gobernador 

del estado le transmita en aquellos casos que este juzgue como de fuerza mayor o 

alteración grave del orden público.  

Titulo séptimo  prevenciones generales  

Art 124 

Las facultades que no están expresamente concedidas por esta constitución a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados.  
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Artículos que inciden en el régimen municipal  

Titulo primero  

Capitulo i de las garantías individuales  

Art 3 Educación   

Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado-Federación, Estados, Distrito Federal y 

municipios-, impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La educación preescolar, 

primaria y la secundaria conforman la educación básica obligatoria.  

La educación que imparta el estado tendera a desarrollar armónicamente todas las facultades del 

ser humano y fomentara en el, a la vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad 

internacional, en la independencia y en la justicia. 

Art 4 Salud 

El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la 

familia.  Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 

número y el espaciamiento de sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI 

del artículo 73 de esta constitución. 

 

Art 5 Obligariedad de desempeño de cargos concejiles 

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 

que le acomode, siendo lícitos. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 

resolución judicial. En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser obligatorios, en los términos 

que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de 

los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta.  

 

Art 26 planeación  

El estado organizara un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia 

y la democratización política, social y cultural de la nación.  

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta constitución determinaran los objetivos de la 

planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 

sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 

programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetaran 

obligatoriamente los programas de la administración pública federal.  

Capítulo  II  de los mexicanos  

Art 31 obligaciones de los mexicanos 

Son obligaciones de los mexicanos:  

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para 

obtener la educación preescolar, primaria y secundaria, y reciban la militar, en los 

términos que establezca la ley. 

II. Asistir en los días y horas designados por el ayuntamiento del lugar en que residan, 

para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los 
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derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas y conocedores de la 

disciplina militar 

III. Alistarse y servir en la guardia nacional, conforme a la ley orgánica respectiva, para 

asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses 

de la patria, así como la tranquilidad y el orden interior. 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la federación, como del distrito federal o 

del estado y municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes.  

Capítulo  IV  de los ciudadanos mexicanos  

Art 36.   

Son obligaciones del ciudadano de la república:  

I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que el 

mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como 

también inscribirse en el registro nacional de ciudadanos, en los términos que 

determinen las leyes.  

La organización y el funcionamiento permanente del registro nacional de ciudadanos y 

la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de 

interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al estado y a los 

ciudadanos en los términos que establezca la ley. 

II. Alistarse en la guardia nacional.  

III. Votar en las elecciones populares en los términos que señale la ley.  

IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la federación o de los estados, que 

en ningún caso serán gratuitos. 

V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado.  

Título  tercero  

Capítulo  II  del poder legislativo  

Sección III de las facultades del congreso 

Art 73  

Facultades del Congreso Federal. Fracc. XXV-XXV.   

Para establecer, organizar y sostener en toda la república escuelas rurales, elementales, 

superiores, secundarias y profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de 

enseñanza técnica, escuelas practicas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, 

bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los 

habitantes de la nación y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar 

sobre vestigios o restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, 

cuya conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a 

distribuir convenientemente entre la federación, los estados y los municipios el ejercicio de la 

función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese servicio público, 

buscando unificar y coordinar la educación en toda la república.  
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Titulo cuarto  

De  las responsabilidades de los servidores públicos  y patrimonial 

del estado  

Art 108  

Servidores Públicos 

Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título se reputaran como 

servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miembros del poder 

judicial federal y del poder judicial del distrito federal, los funcionarios y empleados y, en 

general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en el congreso de la unión, en la asamblea legislativa del distrito federal o en la 

administración pública federal o en el distrito federal, así como a los servidores públicos de 

los organismos a los que esta constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables 

por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Art 116  

Convenios, Fracc. VII 

La federación y los estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción por parte de 

estos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de 

servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario. 

Los estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de 

que estos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones a las que se 

refiere el párrafo anterior.  

Titulo sexto  d el  trabajo y de la previsión  social  

Art 123  

Relación de trabajo, fracc. XXV ð XXVI 

XXV.- el servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para estos, ya se efectué 

por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquiera otra institución oficial o particular- 

En la prestación de este servicio se tomara en cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad 

de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de ingresos en su 

familia. 

XXVI.- todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero 

deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el cónsul de la 

nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además de las clausulas 

ordinarias, se especificara claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del 

empresario contratante. 

Titulo séptimo   Prevenciones  generales  

Art 130 Culto religioso 

El principio histórico de la separación del estado y las iglesias orienta las normas contenidas en el 

presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetaran a la ley.  Corresponde 

exclusivamente al congreso de la unión legislar en materia de culto público y de iglesias y 

agrupaciones religiosas.  
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Constitución del estado de Yucatán  

Ley de Gobierno de los  Municipios del Estado de Yucatán.  

Título Primero  D el Municipio  

Capítulo  I 

Disposiciones Generales 

Art 1 

La presente Ley es de interés público y observancia general en el Estado de Yucatán, y tiene 

por objeto establecer las bases del gobierno municipal, así como la integración, organización y 

funcionamiento del Ayuntamiento, con sujeción a los mandatos establecidos por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la particular del Estado. 

 

Art 2 

El Municipio es el orden de gobierno que constituye la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado. Como orden de gobierno local, ejerce las 

funciones que le son propias, presta los servicios públicos de su competencia y organiza a los 

distintos núcleos poblacionales que por razones históricas o por ministerio de ley, fueron 

conformándose en su jurisdicción territorial para la gestión de sus intereses. 

Los Municipios del Estado de Yucatán gozarán de autonomía plena para gobernar y 

administrar los asuntos propios, en los términos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la particular del Estado. 

 

Art 3 

Los Ayuntamientos previo acuerdo, podrán coordinarse entre sí, con las autoridades estatales 

y federales, en los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para el eficaz cumplimiento de sus funciones, la resolución de sus necesidades 

comunes y la mejor prestación de los servicios públicos. 

Capítulo  II    De la Población  

Art 4 

Son habitantes de un Municipio, las personas que residan habitual o transitoriamente dentro 

de su territorio y están obligados a: 

I.- Cumplir con las leyes, el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones municipales de observancia general, vigentes; 

II.- Contribuir para los gastos públicos del Municipio de la manera que dispongan las leyes; 

III.- Prestar auxilio a las autoridades, cuando para ello sean requeridos legalmente; 

IV.- Asistir en los días y horas designados por el Cabildo, para recibir instrucción cívica y 

militar, de conformidad con los ordenamientos legales, y 

V.- Realizar sus actividades con respeto al interés público y el bienestar del Municipio. 
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Art 5 
Son vecinos de un Municipio, los habitantes que tengan cuando menos seis meses de 
residencia efectiva dentro de su jurisdicción territorial y, están obligados además de lo 
dispuesto en el artículo anterior, a: 
I.- Desempeñar los cargos concejales, en los términos que establezcan las leyes y los 
reglamentos respectivos; 
II.- Inscribirse, cada año en el Registro de Población, proporcionando los datos que se 
requieran, de conformidad con el reglamento municipal de la materia, y 
III.-Las demás que establezcan las Constituciones Federal y Estatal, las leyes del Estado 
y los reglamentos. 

 

Título Segundo Del Gobierno Municipal  

Sección Quinta De la Entrega-Recepción 

Art 28 
 La entrega-recepción es el proceso administrativo mediante el cual la administración 
pública saliente traslada a la entrante, el cuidado y administración de los bienes, los 
derechos y las obligaciones contraídas y en proceso; con la respectiva información y los 
documentos comprobatorios suficientes. 
Dicha entrega-recepción consiste en la transferencia escalonada y ordenada de todas y 
cada una de las áreas de gobierno y de la administración municipal, de conformidad con 
el Reglamento de la materia y a falta de éste, lo que disponga el órgano técnico de 
fiscalización del Poder Legislativo. 
Las autoridades entrante y saliente, iniciarán el proceso de la entrega-recepción, dentro 
de un plazo mínimo de diez días anteriores a la fecha de la instalación del Ayuntamiento 
y toma de posesión y concluye con la suscripción y entrega del acta respectiva. 
 
Art 29 

El acta de entrega-recepción contendrá, entre otros, los siguientes anexos: 

I.- El Libro de Actas de Cabildo que contenga sus acuerdos, cumplimentados o por 

cumplimentar; 

II.- El Informe detallado sobre la situación financiera de la administración municipal saliente, 

el cual deberá contener los estados contables, los libros de contabilidad, registros auxiliares, 

cuentas de cheques, inversiones, acta de arqueo de caja, presupuesto y demás 

documentación comprobatoria; 

III.- El Informe del estado que guarda la cuenta pública del Municipio, incluyendo los informes 

rendidos al Congreso del Estado, los certificados de cuenta pública aprobada, que en su caso, 

emita el Órgano Técnico de Fiscalización dependiente del Poder Legislativo y las 

observaciones y requerimientos pendientes de solventar; 

IV.- La situación que guarda la aplicación del gasto y deuda pública, con la respectiva 

documentación; 

V.- El Informe circunstanciado relativo a la obra pública ejecutada durante el período que 

concluye, así como de las obras que se encuentran en proceso, adjuntando los respectivos 

expedientes técnicos; 
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VI.- El Informe sobre el estado de conservación de los bienes muebles e inmuebles y el 

patrimonio público municipal; 

VII.- Los expedientes relativos a las concesiones otorgadas para la prestación de los servicios 

públicos municipales; 

VIII.- La plantilla de personal y sus relativos expedientes, así como el catálogo de puestos y 

demás información relacionada con los recursos humanos; 

IX.- Los planes, programas y sus avances, así como los convenios y contratos que se hubieren 

celebrado con los demás órdenes de gobierno o los particulares; 

X.- Los expedientes relacionados con los programas y proyectos aprobados y ejecutados o en 

ejecución; 

XI.- El Inventario de bienes; 

XII.- Los asuntos administrativos y judiciales en trámite, y 

XIII.- Los demás que se estime conveniente para garantizar la continuidad de la 

administración pública municipal. 

El incumplimiento en tiempo y forma de lo dispuesto en este Capítulo, será sancionado en los 

términos de esta Ley y las demás de la materia. 

Capítulo  VI  De la Participación Ciudadana  

Art 75 

Se entiende como participación ciudadana, el ejercicio social que de manera voluntaria y de 

forma individual o colectiva, los habitantes del Municipio manifiestan su aprobación, rechazo 

u opinión, sobre asuntos de interés público. 

 

Art 76 

Son medios de participación ciudadana: 

I.- El Referéndum; 

II.- El Plebiscito; 

III.-La iniciativa popular, y 

IV.- Las demás que establezca el Ayuntamiento. 

La ley especial regulará los procedimientos, modalidades y condiciones de dicha 

participación. 

Título Tercero De la Administración  Pública  

Capítulo  I De la Administración Centralizada  

Art 80 

Para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, cada Ayuntamiento 

organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza 

administrativa que se denomina Administración Pública Municipal, cuyo funcionamiento 

corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano 

ejecutivo, quien podrá delegar sus funciones y medios en funcionarios bajo su cargo, en 

atención al ramo o materia, sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas al 

Ayuntamiento. 
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Art 81 
Al Presidente Municipal, previo acuerdo del Cabildo, corresponde crear las oficinas y 
dependencias que le garantice el ejercicio de sus facultades y obligaciones. Para su 
creación, fusión, modificación o supresión, se estará a las necesidades y posibilidades 
del Ayuntamiento. 
  
Art 82 
Las oficinas y dependencias, conducirán sus acciones en base a los fines y objetivos de 
los planes y programas operativos anuales. Al frente de cada una de ellas, habrá un 
titular con la denominación que determinen los reglamentos respectivos. Para el 
despacho de sus asuntos, se auxiliará en los demás funcionarios públicos que dispongan 
los reglamentos del ramo, conforme a los recursos presupuestales. 
 
Art 83 
Los titulares de cada una de las oficinas y dependencias de la administración pública, 
deberán ser ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus derechos, preferentemente 
vecinos del Municipio, de reconocida honorabilidad y probada aptitud para desempeñar 
los cargos que les corresponda. Acordarán directamente con el Presidente Municipal a 
quien le estarán subordinados de manera inmediata y directa, y comparecerán ante el 
Cabildo, cuando se les requiera. 

Capítulo  II  De las Autoridades Fiscales y Hacendarias  

Sección Primera De las Autoridades 

Art 84 

Son autoridades hacendarias y fiscales: 

I.- El Cabildo; 

II.- El Presidente Municipal; 

III.-El Síndico; 

IV.- El Tesorero, y 

V.- Las demás que establezca la correspondiente Ley de Hacienda Municipal. 

 

Art 85 

El Presidente Municipal y el Tesorero serán directamente responsables de la administración 

de todos los recursos públicos municipales. 

Capítulo  III  De la Prestación de los Servi cios Públicos  

Sección Primera De los Servicios Exclusivos 

Art 89 

Los Municipios tendrán a su cargo de manera exclusiva y en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, las siguientes funciones y servicios públicos: 

I.- Agua Potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

II.- Alumbrado público; 

III.- Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

IV.- Mercados y Centrales de Abasto; 

V.- Panteones; 
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VI.- Rastro; 

VII.- Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

VIII.- Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito, que estarán al mando del 

Presidente Municipal, en los términos del Reglamento correspondiente; 

IX.- Se Deroga. * 

X.- El Catastro, y 

XI.- La autorización del uso del suelo y funcionamiento de establecimientos mercantiles. La 

asociación con Municipios de otras entidades federativas, para la prestación de servicios o la 

ejecución de obras, requerirá la autorización del Congreso del Estado. 

Capítulo  IV  De la Planeación del Desarrollo  

Sección Primera Del Sistema Municipal de Planeación 

Art 108 

Los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su jurisdicción, un sistema municipal de 

planeación que garantice el desarrollo dinámico, integral, sustentable y equitativo. Para tal 

efecto observará las bases siguientes: 

I.- El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiciar el mejoramiento económico, social 

y cultural de sus habitantes; 

II.- La planeación será democrática y deberá considerar las aspiraciones y demandas sociales 

para la elaboración de planes y programas, se apoyará en los mecanismos de participación y 

consulta ciudadana establecidos en las leyes, así como en los usos y costumbres propios de 

las comunidades; 

III.-Los instrumentos de planeación municipal deberán ser armónicos con los relativos a los 

ámbitos estatal y federal, y 

IV.- El establecimiento de sus propios órganos consultivos para la formulación, seguimiento y 

evaluación de sus instrumentos de planeación. 

 

Art 109 

La planeación constituye la base de la administración pública municipal, que será integral, 

participativa, a largo plazo y tiene como sustento, el sistema de planeación democrática, 

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución 

Política del Estado, en la Ley de Planeación del Estado de Yucatán y en esta ley. 

 

Art 110 

Los Ayuntamientos conducirán sus actividades de manera planeada y programada en la 

esfera de su competencia, en coordinación con los demás órdenes de gobierno, con la 

participación ciudadana y los núcleos de población; y reglamentarán las bases que establece 

esta Ley y la Ley Estatal de Planeación, para integrar el sistema municipal de planeación, 

crear los consejos de planeación para el desarrollo de los municipios y establecer los 

mecanismos de participación de los grupos y organizaciones sociales y comunitarias. 
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Art 111 

Los Ayuntamientos formularán su Plan Estratégico y el Plan Municipal de Desarrollo, con la 

finalidad de promover el desarrollo integral de la comunidad, de acuerdo con sus recursos 

técnicos, administrativos y económicos para el cumplimiento de sus fines. Para el desarrollo 

de sus actividades productivas, el aprovechamiento de sus recursos, el establecimiento, 

ampliación, mejoramiento y conservación de los núcleos de población y los servicios públicos, 

formularán los programas que deriven del Plan Estratégico y del Plan Municipal de Desarrollo. 

 
Sección Segunda De los Instrumentos de Planeación 

Art 112 

Los Ayuntamientos contarán con los siguientes instrumentos de planeación: 

I.- Plan Estratégico; 

II.- Plan Municipal de Desarrollo, y 

III.-Programas derivados de los Planes señalados en las fracciones anteriores. 

Art  113 

El Plan Estratégico contendrá las prioridades y objetivos de largo plazo para el desarrollo 

sustentable del Municipio y deberá ser evaluado y actualizado en concordancia con los Planes 

Nacional y Estatal de Desarrollo. La propuesta del Plan Estratégico será elaborada por la 

instancia que para el efecto determine el Ayuntamiento. 

 

Sección Tercera Del Plan Municipal de Desarrollo 

Art 114 

El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, políticas y estrategias que sirvan de 

base a las actividades de la administración pública municipal, de forma que aseguren el 

cumplimiento de dicho Plan y estará vigente durante su período constitucional. El Plan 

Municipal de Desarrollo deberá ser elaborado por las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, con la asesoría de la instancia técnica de planeación, 

evaluación y seguimiento que para el efecto determine el Ayuntamiento; el mismo someterlo a 

la aprobación del Ayuntamiento dentro de los primeros noventa días de su gestión, e indicará 

los programas de carácter sectorial. 

 
Art 115  

Una vez aprobados por el Ayuntamiento, los planes a que se refiere este capítulo, se 

publicarán en la Gaceta Municipal. 

 

Art 116  

Las dependencias y entidades de la administración pública municipal elaborarán programas 

operativos anuales, que deberán ser congruentes con los planes y programas de los que se 

derivan y regirán las actividades de cada una de ellas. 

Dichos programas formarán parte integral del Presupuesto de Egresos Municipal y serán 

aprobados por el Ayuntamiento, conjuntamente con el mismo. 
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Art 117 

El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las prioridades y objetivos que 

señalen el Plan Municipal de Desarrollo y los programas derivados del mismo, de conformidad 

con lo establecido en esta Ley y sus reglamentos. 

 

Art 118  

El Ayuntamiento formulará el Plan Municipal de Desarrollo, con la finalidad de promover el 

desarrollo integral de la comunidad, considerando los siguientes aspectos: 

I.- Expondrá el diagnóstico municipal describiendo su situación general; 

II.- Establecerá los objetivos generales y específicos, estrategias, políticas, programas, 

acciones y prioridades del desarrollo integral del municipio, los que podrán incluir los 

objetivos a largo plazo contenidos en otros instrumentos de planeación aplicables al 

municipio, y 

III.-Se referirá al conjunto de la actividad económica y social del Municipio. El Plan Municipal 

de Desarrollo no podrá ser modificado en el último año del ejercicio Constitucional. Una vez 

aprobado y publicado en la Gaceta Municipal será obligatorio para toda la administración 

municipal. 

 

Sección Cuarta Del Programa Operativo Anual 

Art 119 

Los Programas Operativos serán los instrumentos anuales de la planeación municipal, serán 

concordantes con el Plan Municipal de Desarrollo y deberán ser presentados al Cabildo. El 

Programa Operativo Anual, contendrá: 

I.- Diagnóstico de la situación económica y social del Municipio en el año específico y su 

relación con la situación regional y estatal; 

II.- Objetivos y metas a corto plazo; 

III.-Políticas, estrategias e instrumentos a utilizar; 

IV.- Previsiones y recursos necesarios y fuente de los mismos, y 

V.- Acciones a realizar en las vertientes de la planeación obligatoria, coordinada y concertada 

en relación a los sectores social y privado. 

Correlativamente a los programas operativos anuales, se formularán los respectivos 

programas de inversión, gasto y financiamiento que los complementarán. Los programas 

operativos y los programas de inversión, gasto y financiamiento, deberán contener las 

propuestas prioritarias de la sociedad para abatir los rezagos sociales.  

Los programas serán obligatorios para el Gobierno y la Administración Pública Municipal, en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Art 120 

El ejercicio del presupuesto municipal debe relacionarse con el Plan Municipal de Desarrollo y 

sus respectivos programas, para que en su oportunidad, la Contaduría Mayor de Hacienda 

verifique su cumplimiento. 
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Título Cuarto Del Patrimonio  

Capítulo I De La Integración Del Patrimonio  

Art 137 

Para efectos de esta Ley, el patrimonio es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones, 

susceptibles de apreciación pecuniaria. 

 

Art 138  

El patrimonio se constituye por: 

I.- Los ingresos que conforman la hacienda pública; 

II.- Los bienes del dominio público y privado que le correspondan; 

III.-Los derechos y obligaciones creados en su favor, y 

IV.- Los demás bienes, derechos y obligaciones que señalen los ordenamientos legales. 

Capítulo  II  De la Hacienda Pública  

Sección Primera De sus Elementos 

Art 139  

La hacienda municipal, como elemento integrante del patrimonio público, se constituye por la 

totalidad de los ingresos que apruebe el Congreso del 

Estado, en las leyes de la materia; las que incluirán su determinación, cobro y recaudación. 

Su objeto será atender el gasto público y demás obligaciones a cargo del Municipio. 

 

Art 140  

La hacienda municipal se regirá por los principios de autonomía administrativa, libre ejercicio, 

transparencia y legalidad; y se forma por: 

I.- Los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, tasas adicionales sobre la 

propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora; las 

que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles y todos los demás ingresos fiscales 

que el Congreso del Estado establezca a su favor; 

II.- Las participaciones federales y estatales, con arreglo a las bases, montos y plazos que 

anualmente se determinen por el Congreso del Estado; 

III.-Las aportaciones, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine el 

Congreso del Estado y la legislación aplicable; 

IV.- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo, y 

V.- Los provenientes de los financiamientos. 

 
Sección Segunda De los Ingresos 

Art 141  

El Cabildo en el ámbito de su competencia, propondrá al Congreso del Estado, las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones especiales y las tablas de valores 

unitarios del suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 

sobre la propiedad inmobiliaria. 
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Art 142  

Para los efectos de esta ley, los ingresos serán ordinarios y extraordinarios, los primeros serán 

tributarios y no tributarios; y los segundos, los no previstos. 

I.- Serán ordinarios: 

a) Los Impuestos; 

b) Los Derechos; 

c) Las Contribuciones de Mejoras; 

d) Los Productos; 

e) Los Aprovechamientos; 

f) Las Participaciones, y 

g) Las Aportaciones. 

II.- Serán extraordinarios: 

a) Los que autorice el Cabildo, en los términos de su competencia y de conformidad a 

las leyes fiscales, incluyendo los financiamientos; 

b) Los que autorice el Congreso del Estado, y 

c) Los que reciban del Estado o la Federación por conceptos diferentes a las 

participaciones y aportaciones. 

 

Sección Cuarta Del Gasto Público 

Art 144  

El gasto público comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física y 

financiera, así como el pago correspondiente a deuda pública, que realice la administración 

pública municipal; se ejercerá a través del Presupuesto de Egresos, y su objeto es el 

sostenimiento de las actividades del Municipio, la realización de obras y la prestación de 

servicios públicos. El gasto público atenderá a los criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal. 

 

Art 145  

El Presupuesto de Egresos debe ser aprobado por el Cabildo, a más tardar el día quince de 

diciembre del año anterior al que deba regir, conforme al pronóstico de Ingresos y al Plan 

Municipal de Desarrollo. Si resultaren modificaciones al proyecto de Ley de Ingresos, el 

Cabildo adecuará las partidas presupuestales y de este modo tendrá el carácter de definitivo. 

Realizado lo anterior, el Ayuntamiento le dará publicidad a través de la Gaceta Municipal o 

cualquier otro medio idóneo, durante los diez días hábiles siguientes. 

 
Art 146 

El Ayuntamiento a través de su órgano de control interno, establecerá un sistema de 

evaluación y control que le permita vigilar la ejecución del Presupuesto de Egresos y de los 

programas operativos. 

Capítulo  IV   De la Contratación de Obras y Servicios  

Sección Primera De la Contratación de Servicios 

Art 158  

En los contratos de prestación de servicios de cualquier naturaleza, se estará a lo dispuesto 

en el Reglamento que para el efecto expida el Cabildo, en el cual se determinarán los 




